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CONVENIO MARCO ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA

Conste por el presente documento, el Convenio Marco que celebran, de una parte, LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CR¡STÓBAL DE HUAMANGA, con Registro
Único de Contribuyente No 20143660754, con domicilio institucional en Portal
lndependencia No 57, distrito de Ayacucho, ciudad de Huamanga, debidamente
representada por su Rector, Dr. HOMERO ANGO AGUILAR, identificado con
Documento Nacional de ldentidad N' 10366954, a quien en adelante se le denominará
LA UN¡VERSIDAD; y de la otra parte, el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD,
con Registro Único de Contribuyente N'20131257750, con domicilio legal en el Jirón
Domingo Cueto N' 120, distrito de Jesús María, ciudad de Lima, debidamente
representado por su Gerente General, lngeniera MARIA DEL CARMEN VALVERDE
YABAR, identificado con Documento Nacional de ldentidad No 07794894, en merito a
la delegación conferida mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 472-PE-
ESSALUD-2017 del 13 de Julio del 2017 , y contando con la autorización respectiva del
Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017 del 21 de junio del 2017, a
quien en adelante se le denominará ESSALUD, en los términos y condiciones de las
cláusulas siguientes :

MARCO DE REFERENCIA

Los cambios que enfrentan los distintos sectores económicos del País, como
consecuencia de la aplicación de una serie de reformas estructurales en los campos
fiscal, industrial, laboral, salud y financiero, obligan a las lnstituciones y/u
Organizaciones a adecuarse a las exigencias y retos de la coyuntura actual,
orientándose a una mayor eficiencia, calidad y rentabilidad en la administración de sus
recursos.

En este contexto global, el Seguro Social de Salud - ESSALUD se encamina a
consolidar el otorgamiento de prestaciones de salud, con calidad, oportunidad y
satisfacción de los usuarios, y LA UNIVERSIDAD en la formación de profesionales de
alta calidad académica, promoviendo la investigación científica, constituyéndose de
esta manera en un medio e instrumento de cambio social y productivo, de acuerdo con
la ley y el reglamento que fijan las funciones y manejo presupuestal de ESSALUD.

Cláusula Primera : OBJETIVOS DEL CONVENIO MARCO

El presente Convenio Marco tiene los siguientes objetivos:

1.1 Establecer las bases de cooperación recíproca entre ESSALUD y LA
UNIVERSIDAD, que contribuyan a la formación, adiestramiento y actualización
de los recursos humanos, propendiendo a su especialización y competencia,
en los campos de las ciencias de la salud, administrativas y otras conexas, con
el fin de coadyuvar al logro de los objetivos y propósitos de ambas
Instituciones.

1.2 Desarrollar el intercambio científico y tecnológico entre ambas lnstituciones,
que se orienten a la búsqueda de soluciones a la compleja y particular
problemática de salud en el país.
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1.3 Desarrollar actividades científicas y culturales respondiendo a necesidades de
información y consulta para fines de investigación, docencia y difusión de
valores culturales.

Gláusula Sequnda : AMBITO DEL CONVENIO MARGO

2.1 El ámbito geográfico que tendrá LA UNIVERSIDAD para sus actividades
formativas y académicas será elque señale ESSALUD.

Gláusula Tercera : GONTENIDO DEL CONVENIO MARCO

En virtud del presente Convenio Marco ambas partes acuerdan establecer relaciones
de recíproca colaboración en las siguientes áreas:

3.1 ESSALUD ofrece a LA UNIVERSIDAD para el desarrollo y ejecución de sus
Programas de Formación Académica e lnvestigación de los estudiantes de Pre
y Post - grado, lo siguiente:

. Utilización de la lnfraestructura de los centros asistenciales y
administrativos y las unidades operativas que las conforman.

. Empleo de la tecnología de sus equipos y sistemas.
o Acceso a la docencia en servicio en los centros asistenciales y áreas

administrativas.
o Acceso a los trabajos de investigación.

3.2 LA UNIVERSIDAD ofrece a ESSALUD para la capacitación y el desarrollo de
su personal, lo siguiente:

. Asignación de Becas de Maestría ylo Programas de Especialización que
oferten las diferentes Facultades o Programas con que cuenta LA
UNIVERSIDAD.

o El acceso a bibliotecas, centros de estudios, institutos, centros de
información y cómputo, centros de idiomas y otras áreas de formación
pertenecientes a LA UNIVERSIDAD. ESSALUD acreditará ante LA
UNIVERSIDAD a los trabajadores que harán uso de dichas facilidades.

o Asesoramiento profesional y asistencia técnica de sus unidades de
especialización, el que comprenderá también la formulación de estudios de
investigación en áreas de salud, económicas, financiera, social y
administrativa.

o Formulación de Programas de Capacitación y Entrenamiento de los
trabajadores de ESSALUD.

o Asesoría en los trabajos de investigación que se orienten al análisis de los

/ problemas y oportunidades en las unidades operativas de ESSALUD.
o Entrega de material educativo a los participantes de las actividades

docentes que LA UNIVERSIDAD realice.
o Participación del personal de ESSALUD en las actividades científicas y

culturales que realice LA UNIVERSIDAD y auspicio para las actividades de
esta índole desarrolladas por ESSALUD.
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Cláusula Cuarta : DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

4.1 La concertación y ejecución de programas y/o actividades previstas en el
presente Convenio Marco, se realizarán a través de Convenios Específicos que
ESSALUD y LA UNIVERSIDAD suscribirán, debidamente representados por el
Presidente Ejecutivo y el Rector, respectivamente, o por las personas que ellos
designen. En ese sentido la formulación de los Convenios Específicos se ceñirá
fielmente a los acuerdos establecidos en el presente Convenio Marco.

4.2 En cada Convenio Especifico se pactarán las prestaciones y
contraprestaciones concretas que las partes se obligan a efectuar. Cuando se
trate de prestaciones o contraprestaciones económicas estas deberán ser
aprobadas por la Alta Dirección de cada una de las partes del Convenio.

4.3 Los Convenios Específicos se regularán por las normas legales aplicables,
debiendo sujetarse al principio de equivalencia de las prestaciones, al interés
recíproco de las partes en beneficio de sus instituciones, al principio de la
buena fe y demás Principios Generales del Derecho.

4.4 La suscripción de los Convenios Específicos deberá contar con la opinión
previa favorable de las unidades orgánicas de ESSALUD involucradas, las que
podrán recomendar al Comité de Coordinación, a que se refiere la Cláusula
Sexta, durante la ejecución de los Convenios Específicos, las acciones que
consideren convenientes para el desarrollo eficaz de los mismos.

Cláusula Quinta : LIMITACIONES Y RESPONSABILIDAD

5.1 ESSALUD fijará en los Convenios Específicos las condiciones y limitaciones de
las facilidades que otorga para el desarrollo de las actividades académicas,
asistenciales y/o administrativas asignadas a LA UNIVERSIDAD, con el objeto
de priorizar los derechos del asegurado y preservar el normal desenvolvimiento
de las actividades de ESSALUD dando cumplimiento a la normatividad interna
de cada una de sus unidades orgánicas.

5.2 LA UNIVERSIDAD presentará los planes de estudio de los programas y/o
actividades de formación académicas, dentro de los alcances del presente
Convenio Marco y de los Convenios Específicos.

LA UNIVERSIDAD se responsabiliza por el deterioro, destrucción, pérdida y/o
sustracción de instrumental, maquinarias, instalaciones y de cualquier otro
bien, que se produzcan con motivo de la ejecución de los Convenios
Específicos.

En consecuencia, LA UNIVERSIDAD indemnizará a ESSALUD por todos los
daños y perjuicios causados.

En el caso de que por culpa de funcionarios de ESSALUD se produzca algún
deterioro o perjuicio en LA UNIVERS¡DAD, ESSALUD indemnizará a ésta.

Las Oficinas de Control Patrimonial de las unidades orgánicas de ESSALUD
comprobarán, evaluarán y determinarán el monto de los daños y perjuicios
causados, a que se refiere el numeral 5.3 del presente Convenio Marco.

5.3

5.4
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CIáUSUIA SEXTA : DEL COMITÉ DE COORDINACION

6.1 Se constituirá un Comité de Coordinación del Convenio Marco entre ESSALUD
y LA UNIVERSIDAD, que tendrá la función de reglamentar, implementar,
ejecutar y evaluar las actividades que se realicen en cada Convenio Específico.
Estará integrado por cuatro representantes, dos designados por ESSALUD y
dos designados por LA UNIVERS¡DAD.

El Comité de Coordinación del Convenio Marco necesariamente será presidido
por uno de los representantes de ESSALUD.

6.2 Los representantes de ESSALUD en el Comité de Coordinación serán elegidos
por la Gerencia Centralde Gestión de las Personas.

Cláusula Séptima : VIGENCIA

7.1 El presente Convenio Marco tiene una duración de tres años, a partir de la
fecha de suscripción, pudiendo ser prorrogado, de común acuerdo entre las
partes.

7.2 ESSALUD y LA UNIVERSIDAD podrán dejar sin efecto el presente Convenio
Marco dando aviso a la otra parte con una anticipación no menor de quince
días, quedando sin efecto los Convenios Específicos derivados del mismo.

Cláusula Octava : SOLUCION DE CONFLICTOS

8.1 Las partes acuerdan que cualquier divergencia relacionada con la
interpretación o ejecución del presente Convenio Marco, será armoniosamente
solucionada mediante trato directo, con la intervención del Comité de
Coordinación.

8.2 En el supuesto que las partes no llegaran a un acuerdo satisfactorio, convienen
en someter la divergencia a un arbitraje de derecho conforme a las reglas y
procedimientos del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de
Comercio de Lima.

El TribunalArbitraltendrá su sede en la ciudad de Lima.

Encontrándose las partes de acuerdo con el contenido y alcance del presente
Convenio Marco, en señal
ciudad de Lima, a |os...26.

lo suscriben en cuatro ejemplares, en Ia

as del mes de ... ... .octr.¡tcre. del año 2017 .

I

f'
ANGO AGUILAR

RECTOR
Nacional de San Cristóbal de Huamanga

GERENTE GENERAL
Seguro Socialde Salud - ESSALUD
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cARTA N" 5tx\ -ccGP-ESSALUD-2017

Lima, .a r, üüi. t$\l

lng.
MARIA DEL CARMEN VALVERDE YABAR
Gerente General

Presente. -

Asunto : Proyecto Suscripción Convenio Marco a suscribirse con la
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga

Referencia : Carta N" 3259-GCAJ-ESSALUD-2017
Carta N' 4071 -GCGP-ESSALUD-201 7

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de hacerle llegar por medio de la
presente, el expediente incluyendo los cuatro (04) ejemplares en original del proyecto
de Convenio Marco entre ESSALUD y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN
CRISTOBAL DE HUAMANGA, cuyos textos se adecuan al modelo de Convenio
Marco establecido por Acuerdo de Consejo Directivo N" 134-16-ESSALUD-2001, del
01 de Junio del 2001, precisado por Acuerdo de Consejo Directivo N' 4-1 ESSALUD-
2007 del 11 de Enero del 2007, y a la delegación conferida al Gerente General por
Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-PE-ESSALUD-2017; los mismos que han
sido visados en señal de conformidad por la Gerencia Central de Asesoría Jurídica v
esta Gerencia Central.

Respecto a ello, esta Gerencia Central opina favorablemente para la suscripción del
Convenio Marco, considerando que los beneficios a obtenerse están orientados al
desarrollo de las competencias de los trabajadores de la institución, señalado en el
I nforme Técnico N' 098-SG EDC-G DP-G CG P-ESSALU D-20 1 7.

Por lo que apreciaré se sirva proseguir con el trámite de suscripción correspondiente.

Sin otro en particular, quedo de usted.

Atentamente,

LMHMi IPV/HERG/MEVQ

CC: SGEDC
Adj: Resolución Consejo Universitario que faculta al Rector suscribir Convenio

C 1216-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2017, Verificación Adeudo UNSCH

Folios: 196

NIT: 1311-2017-1641

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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IIIPORTANTE: illantener esta hoja de ruta como carátula del documento y utilizar el código de la acción solicitada

Cod, Acción solicitada Cod. Acción solicitada

1 Atención 6 Superv'tsar

2 Opinión 7 Conocimiento Y fines

3 lnforme I Visar

4 Preparaf reSpueSta 9 ArChiVO Fom.to Hol. d€ Rut

5 Coordinar lO üros-especificar R*:.rulucióndpGE¡encisGBnrlral N" 'GG'ESSALUD'2017

No FECHA REMITENTE AGCION DETALLE DE ACCION DESTINO
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f!§tstrffi§tffi§H] treült}H&t §[ fiAH tñlsTÚ§sl fl§ lluñffifiHt§

RTSOLUC¡§N DEL CON§EJO UI{IVER§ITARIO

Vista la docurneritacióri sobre
lnterinsiitücional entre la t-inivertidad
§ocialde Snlud - ñ$SALUü; y

§ct'tslDERAI.JD*:

*yacuchc, !$ üCT.?üli

suscripción de Convenio Marco de Caoperación
FJacional de San Cristúbal de l*luamanga y Seguru

ür:¡r, la Ulti,:ersiriud l-l:rrional Ce $;¡¡r üristóbul de Huamanga es ur:ü per$üírü

,¡urícl;ca de derecho ¡;tiblica int*rnc¡ con aulonomía acadénrica, econóntica, normativa y
adrninistra:iva, que tiene conro fines, tormar integralmente al homt¡re, humanÍstica,
[entíflca y prcrfesior¡alrn*nte, con eltn calidad auadémicn, de acuerdo üün las

id;rJes de la reg!ón y el pa[s; asimisñ:o, promover, eslímular, organizar y realirar
iigación en lcs caflpós de las hr¡manidades, la cientia y la tecnología, fomentanclo

eación intetectu¡¡t y aflíslica,

Que, el Sepurru Social de $EiiutJ - ES$ALUD, es un organisruo públlcc
*:1r:sc*ntraiizacjc, c*rr personería j,;rídica ije d*recho público internc, con ¿)ui*non¡í¿¡

t*cnice, adminisilat¡r,'a, econórr':ica, fin:lilc!ti'a, prtsupuestal y ccnteble. l"itne por
íir¡mliri,:d rlr.¡r cobe ¡lurn n lcrs as*¡rul-;*rlns y $us derechohabientss, a trav*s ri*l
otorga:tientc de presiacic;ies de p;"evención, promoción, recuperación y rehabilítación.
pi*stur:iunes econsmiras v prestaoiorros sociales que corresponden al régirnen
ccrrlrihutivo de la seguridarJ social er'¡ salud, así como olros segurcs d* riesgos humanos;

üue, la Universidsd Nacional cje Sari Cristóbml de Huamanga y el Seguro §ocia! cJEr

Salud - ESSALUü, acordaron suscribir un Convenio Marco de Cooperacién
lnt*rinstituelonal tün el *irjetivo du corrt¡"ibuir al la formación, a adiestrarr:ientu y

aciuali¿aciÓn de los reeui'süs hr,.¡manos proponiendo a §,u especialización y cornpetenckr
+:rr los üompos de la cienci*s de la saiud, adrrrinistrativas y otras conexas, cün el fin Cc
coírdyuvar al l+gro de los objotivos y propúsitos de anrhas instituciones, desarrollaridn mf

ir¡iercarnbio científico y tecnológico entre ambas instituciones, que se orienten a la
ir*squedm cio solr.,¡ciorres a la compleja y part¡cular problemát1ca de salt¡d en el pais;

De cr:rtformidaC con lo dispuestcr por el artículo 59o, numeral S$.14 de la l-ey
Llniversitari6 t\¡o 3CI?20, el arlicula 27A"', nun"ieral 22) del Estatuto cje la Univ*rsidad
l',lacional cJ+ Sarr CristóLral de Huanran{ia 'i estando a lo acordado por ei Consejo
Ur¡iversitario, on segirin de feuhu '17 de oetLit-i;-c rJc 201'7;

El Rector, en uscr de las facultedes que le confiere ta ley;

RESUEL\¡E:

Artículo 1o.- A.fiRCB,¡.R ia suscripción del Convenio l,¡larco de Cooperaciéri
lnterinstitucional entro la UnÍversidgd t'¡acional cJe San Cristóbal de Huamanga y el
§egurc §c¡cia! de Salud - ESSALUD, üuyo text,l forma parle de los arrtececjentrrs de la
resclución.
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§.HSOLU6IÓff DEL üOI,I§EJCI UNIVERSITARIO
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Artieulo ?o.- AUTORTZAR aí Reclor de ia Universidad Nacionat de San Cristóbai de
l'{uenranga para que en su ccnCición de representante legal de la institución suscriba el
referido ccnvenio.

$r§¡ r c tsrR EIEícor,l u N íe u rs E Y

ANGO AGUILAR
Rector Secretario

\/¡r*rr€ctcrflC0s {0?}
Fa+uii*rJes i09)
Escuul¡¡ i1e Pc*,¡riuic
Orcana de Contrcl lrrsi.tucicn¡!
Orñin.¡ Gen+ral ds f".dministrasión
úficina Gensral rle Pianilicaciún y Presupuestn
Cficina General Ce lmagen lnsülueional
of,cina tj*noral de Cooperación ,. Rel.]cion{}s lnt*rlnstiiuc¡onales
Oficina (ier¡eral rle lnforrnáiica y $iste mas (Portal l"ransparencia)
§eguro Sccialde SaiutJ - ES§;ALUD
Archivc.
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